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Gastos de personal.

Se imputarán a este concepto los gastos de personal propio o contra-
tado, salvo que este último facture sus servicios. En este apartado se 
consignarán cuando procedan los costes de personal que cotice a la Segu-
ridad Social en el régimen de autónomos.

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante 
en el Proyecto, será la que se expresa a continuación: 

Coste hora = 
X + Y

H

 Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo 
con lo declarado en el modelo 190 del IRPF.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese 
empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en 
los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad 
Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación al 
beneficiario.

Gastos de material fungible.

Se imputarán los gastos de materiales directamente derivados de la 
actividad de investigación y desarrollo. Los gastos de material de oficina 
no tendrán cabida en esta partida, por tener la consideración de gastos 
generales.

Subcontratación.

Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación de entida-
des jurídicas. También se imputará a este epígrafe la contratación de 
personas físicas que facturen sus servicios.

Gastos generales imputados como Costes indirectos del proyecto.

Son aquellos que forman parte de los gastos asignados al proyecto, 
pero que por su naturaleza no se pueden imputar en forma directa por no 
poder individualizarse (por ejemplo: el consumo eléctrico, teléfono, 
etc.).

Se calcularán proporcionalmente a las horas imputadas al proyecto 
respecto del número de horas totales del personal de la empresa. Su cál-
culo se realizará de la siguiente forma.

Suma de los conceptos de la cuenta 62 que se detallan a continua-
ción:

621 Arrendamientos y Cánones.
622 Reparaciones y Conservación.
624 Transportes: Aquellos realizados por terceros por cuenta de la 

empresa, salvo los realizados para las ventas.
628 Suministros.
629 Otros servicios: Se podrán incluir los gastos de transporte del per-

sonal de la empresa, y gastos de oficina principalmente (material de ofi-
cina y limpieza).

Esta suma se multiplicará por el ratio obtenido de: 

N.º de horas dedicadas al proyecto (en gastos de personal)

N.º de horas totales de actividades de la empresa

 Costes de locales.

Se imputarán a esta concepto los gastos de construcción de un edificio 
nuevo, ampliación o remodelación de edificios ya existentes, siempre que 
sean utilizados exclusiva y permanentemente (salvo en caso de cesión a 
título oneroso) para la actividad de investigación.

b) Gastos e inversiones no financiables

Los gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los plazos de 
ejecución del proyecto y de justificación, respectivamente.

Los debidos a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
salvo en la parte en que el beneficiario esté exento o no sujeto al pago de 
dicho impuesto y pueda demostrarlo mediante la presentación de la docu-
mentación oficial correspondiente.

Gastos financieros, derivados del pago aplazado de inversiones o de 
otros motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento 
financiero.

Gastos de amortización de equipos, excepto los recogidos expresa-
mente en el presupuesto aprobado.

Inversiones en terrenos.
Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing, 

excepto las que estén recogidas en el presupuesto financiable y solo por 
las cantidades pagadas durante el periodo de ejecución de la actuación.

Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al pro-

yecto.

Para el cálculo de Costes indirectos de personal o generales no se 
considerarán financiables los siguientes gastos incluidos en la cuenta 62: 
Gastos financieros, gastos comerciales, pólizas de seguros impuestos o 
aquellos de similar naturaleza, además de los que se excluyan en la nor-
mativa vigente. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 7641 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Emigración, por la que se convocan ayudas 
para el desarrollo de proyectos concretos en el ámbito 
migratorio.

La Orden TAS/562/2006, de 24 de febrero de 2006 (BOE de 2 de marzo 
de 2006) establece las bases reguladoras para la concesión de ayudas y 
subvenciones correspondientes a los programas de actuación a favor de 
los españoles emigrantes y retornados.

En su artículo 3 la citada Orden establece la necesidad de realizar las 
correspondientes convocatorias para los distintos programas que con-
templa, en régimen de concurrencia competitiva, mediante Resolución de 
la Dirección General de Emigración.

En su virtud, esta Dirección General de Emigración ha dispuesto:

Primero. Convocatoria.–La Dirección General de Emigración con-
voca la concesión de ayudas para el desarrollo de proyectos concretos en 
el ámbito migratorio, que se regirán por lo dispuesto en el programa 14 y 
demás preceptos aplicables de la Orden TAS/562/2006, de 24 febrero 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y subvenciones correspondientes a los programas de actuación a 
favor de los españoles emigrantes y retornados, y por lo establecido en la 
presente resolución.

Segundo. Objeto.–Las ayudas que se convocan por la presente Reso-
lución tienen como finalidad fomentar la realización de estudios de inves-
tigación dirigidos al conocimiento de la problemática de los emigrantes 
españoles y retornados y posibilitar la ejecución de proyectos concretos 
cuyo contenido no pueda subvencionarse con cargo a otros programas de 
esta Orden, siempre que su finalidad sea mejorar la situación sociolaboral 
de los emigrantes y retornados.

Tercero. Imputación presupuestaria.–Estas ayudas se financiarán 
con cargo al crédito consignado en las aplicaciones presupuestarias 
19.07.231B.483.02 y 19.07.231B.492.01 del Presupuesto de Gasto de la 
Dirección General de Emigración del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales por un importe máximo total de 1.420.000,00 euros.

Cuarto. Beneficiarios.–Podrán solicitar estas ayudas las personas 
físicas o entidades públicas o privadas, españolas o extranjeras con fines 
asistenciales, sociales, informativos, culturales o educativos.

Serán beneficiarios indirectos de estos proyectos los emigrantes y 
retornados españoles, así como los familiares a su cargo.

Quinto. Naturaleza y cuantía de las ayudas.–La subvención será de 
cuantía variable, según el interés y características del proyecto a desarro-
llar y se aplicará para sufragar aquellos gastos que sean necesarios para la 
ejecución del mismo.

El solicitante deberá acreditar con la solicitud de la ayuda, mediante 
un estudio motivado, las razones que justifican la realización de la 
acción.

Sexto. Criterios de valoración.–Se tendrán en cuenta como crite-
rios:

a) Las solicitudes para la ejecución de proyectos de carácter innova-
dor que tengan como finalidad mejorar la situación sociolaboral de los 
emigrantes y retornados

b) Las solicitudes que acrediten razones de interés general, social, 
económico o asistencial para su concesión.



16712 Viernes 28 abril 2006 BOE núm. 101

Séptimo. Solicitudes.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que se publica como Anexo 
a la presente Resolución y podrán presentarse en cualquiera de los regis-
tros u oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y, en todo caso:

a) En el exterior, en las Consejerías de Trabajo y Asuntos Sociales, 
en las Secciones de Trabajo y Asuntos Sociales de las Oficinas Consula-
res, así como en los Consulados o Secciones Consulares de las Embajadas 
correspondientes al domicilio o residencia del peticionario de la ayuda.

b) En España, en las Áreas o Dependencias Provinciales de Trabajo 
y Asuntos Sociales de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, 
respectivamente, correspondientes al domicilio del solicitante o, en su 
caso, en las Direcciones Insulares, y en la Dirección General de Emigra-
ción.

2. A la solicitud deberán adjuntarse la siguiente documentación:

Copia Compulsada de pasaporte/DNI en vigor del representante legal 
o apoderado de la entidad, así como documento que acredite su capaci-
dad legal para representar, solicitar y recibir la ayuda en nombre de la 
entidad.

Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal cuando la enti-
dad radique en España.

Documentos constitutivos de la entidad y de su inscripción en el regis-
tro correspondiente, salvo que se trate de una organización sindical, en 
cuyo caso bastará con aportar certificación de la oficina pública corres-
pondiente que acredite la presentación de los estatutos, o cuando se trate 
de instituciones de carácter religioso con fines sociales. Esta documenta-
ción no será exigible cuando ya se encuentre en el poder de esta Dirección 
General de Emigración, salvo que la misma haya sufrido modificaciones.

Cuando las solicitudes se formulen por organizaciones sindicales, 
deberá aportarse certificación de la oficina pública correspondiente acre-
ditativa de su representatividad referida al 1 de enero del año en curso.

Cuando la entidad radique en España, certificado de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social durante los doce 
meses anteriores a la fecha de la solicitud, salvo en aquellos casos en que 
por norma específica se encuentren exonerados.

Documento acreditativo de no estar incurso en ninguna de las prohibi-
ciones recogidas en los apartados 2 y 3 del articulo 13 de Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, o, en su defecto, declaración responsable del solici-
tante otorgada ante la autoridad administrativa.

Certificado del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), si la enti-
dad está dada de alta, o en su defecto Declaración Responsable de que la 
entidad no está sujeta al IAE.

Copia del alta, efectuada ante la Delegación de Economía y Hacienda 
correspondiente de una Cuenta Bancaria de la que la entidad solicitante 
sea titular.

Memoria explicativa del proyecto a realizar.
Presupuesto detallado del coste total de la actividad para la que se 

solicita la subvención.
Justificante, en su caso, de la percepción de otras ayudas para la 

misma finalidad, con indicación de la cuantía.

3. A la presentación de documentación le será aplicable lo estable-
cido en el artículo 23.3. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Octavo. Plazo de presentación.–El plazo de presentación de solici-
tudes será de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Convoca-
toria.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente Reso-
lución, el órgano competente requerirá al interesado para que subsane en 
el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo 
hiciere se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno. Publicidad.–Los beneficiarios de las subvenciones de este 
programa estarán obligados a identificar convenientemente a efectos de 
difusión publica la normativa establecida al efecto

Décimo. Ordenación e instrucción del procedimiento y valoración 
de las solicitudes.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
ayudas corresponderá a la Subdirección General de Pensiones Asistencia-
les y Programas de Ayudas a favor de los emigrantes y, en todo caso, se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva.

2. Para la evaluación de las solicitudes y propuestas de concesión de 
ayudas, se constituirá una Comisión de Evaluación que tendrá la considera-
ción de órgano colegiado y que estará constituido por el Subdirector/a 

General de Pensiones Asistenciales y Programas de ayudas a favor de los 
emigrantes, o persona en quien delegue, el/la Jefe/a de Servicio correspon-
diente y un funcionario/a designado/a por el Director General de Emigra-
ción que actuará como secretario/a.

Esta comisión, una vez analizadas las solicitudes presentados, emitirá 
informe sobre el resultado de la evaluación.

3. El órgano instructor a la vista del expediente del informe de la comi-
sión de Evaluación formulará la propuesta de resolución definitiva.

Undécimo. Resolución.

1. A tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 7 de la Orden 
TAS/562/2006, de 24 de febrero es competente para resolver la concesión de 
ayuda el Director General de Emigración.

2. La resolución de concesión de ayuda será motivada, debiendo que-
dar debidamente acreditados los fundamentos de la misma.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria. 
La resolución se notificará a los interesados y pondrán fin a la vía adminis-
trativa, pudiéndose interponer contra la misma recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la 
resolución o bien recurrir directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos previstos en la ley reguladora de 
dicha jurisdicción.

Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo 
máximo de resolución y notificación, en los términos y con las limitaciones 
establecidas en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Dicho acuerdo se comu-
nicará a los solicitantes.

Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se hubiese dictado y 
notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. En los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las 
ayudas concedidas se harán públicas en el Boletín Oficial del Estado, así 
como, en todo caso, en el tablón de anuncios de las Consejerías de Trabajo 
y Asuntos Sociales correspondientes.

Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios, justificación de las 
ayudas y reintegros.–La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio del beneficiario o de la entidad colaboradora, en la que se 
deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto 
o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención pública

Dicha justificación deberá realizarse dentro del plazo que se establezca 
en la respectiva resolución de concesión de la ayuda y, en todo caso, dentro 
de los seis meses a contar desde la fecha de la recepción de la misma.

La forma de justificación se efectuará de acuerdo con las instrucciones 
que se dicten por la Dirección General de Emigración y según lo estable-
cido en la resolución de concesión, debiendo presentarse, en todo caso, 
facturas o recibos originales de los gastos realizados.

Podrán justificarse con cargo a la ayuda recibida los gastos que, en su 
caso, hayan podido efectuarse con anterioridad a su concesión, siempre 
que correspondan, en todo caso, al ejercicio económico en que se conceda 
la ayuda y que se refieran a las actividades incluidas en el programa subven-
cionado.

En el supuesto de ayudas cuyo gasto no se haya justificado en el plazo 
establecido se iniciará el procedimiento de reintegro, señalado en el arti-
culo 18 de la Orden TAS/562/2006, de 24 de febrero de 2006.

Decimotercero. Normativa aplicable.–En todo lo no previsto en la 
presente Resolución, será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Reglamento del Procedimiento para conce-
sión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/
1994, de 17 de diciembre, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley, así 
como la Orden TAS/562/2006, de 24 de febrero de 2006, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de las ayudas y subvenciones 
correspondientes a los programas de actuación a favor de los españoles 
emigrantes y retornados.

Decimocuarto. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Director General, Agustín Torres 
Herrero.

Sra. Subdirectora General de Pensiones Asistenciales y Programas de 
Actuación a favor de los Emigrantes y Sres. Consejeros/as de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
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